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ARTICULO 14 FRACCION XXI  
 
Programas de servicios. “PROGRAMA PERMANENTE DE DETECCIÓN OPORTUNA DE 

CÁNCER CÉRVICO UTERINO Y MAMARIO” 

 

 
CRITERIO 26. Manual de operación, protocolo de atención, procedimiento de acceso, reglamento 
o documento mediante el cual se especifique la información sobre su ejecución, según sea el caso. 
 
Criterio 27. Periodo de Vigencia: El manual que se presenta para la justificación de este 
Programa de servicios, es bajo el Proceso que se trabaja actualmente el programa  de Detección 
Oportuna de cáncer Cérvico uterino y mamario, sin embargo desde que inicio el programa a la 
fecha no se han hecho cambios, de manera diferente a las reglas de operación del mismo 
programa. 
 
Criterio 28. Los Objetivos y Alcances. Mejorar el nivel de salud en la Delegación Iztapalapa a 
través de una atención médica integral que incluye acciones preventivas, curativas y de 
rehabilitación, utilizando adecuadamente los recursos físicos, humanos y financieros de acuerdo a 
la normatividad vigente con la coordinación 
Promover acciones preventivas para la detección oportuna de Cáncer Cérvico Uterino y Mamario 
en mujeres con o sin factor de riesgo en la Delegación Iztapalapa. 
El programa de detección se lleva a cabo en zonas de alta marginación de la Delegación 
Iztapalapa, atendiendo a mujeres a partir de los 40 años en adelante y personas con antecedentes 
heredo-familiares, Predisponentes. 
La meta es de 4,000 Mastografías y 4,000 Papanicolaou  
 
 
Criterio 29 Metas físicas: La meta es de 4,000 Mastografías y 4,000 Papanicolaou 
 
Criterio 30. El Monto de los recursos asignados.  3, 200,00 pesos para el año 2010 
 
Criterio 31 Los Mecanismos de Evaluación y Los indicadores. El programa de Deteccion 
Oportuna de cáncer Cérvico uterino y mamario es evaluado bajo los mecanismos del EVALUADF 
 
Criterio 32 Número de Servicios prestados de forma desagregada (por tipo): El servicio de 
Mastografía atendió 1,194 personas, El servicio de Papanicolau atendió 1,581 personas.  
 
Criterio 33 Población total usuaria de los servicios. 2775 personas beneficiadas con el 
Programa de detección oportuna de Cáncer Cérvico Uterino y Mamario. 
 
 


